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Guayaquil, 25 de julio de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho : 

De nuestra consideración: 

e Por medio de la presente tengo a bien informarle que el accionista 

3 FRANCISCO JOSE LEON NAVARRETE, portador de la cédula de ciudadanía 
5 No. 0920555687 ha procedido a [prendar a favor de la compañía 

, LUSIONCORP S.A., con RUC 0991252630001, mediante contrato de fecha 5 

a le agosto de 2016, la totalidad de acciones pertenecientes al suscrito en 

3 3 3l capital de la compañía JELLYFISH S.A., de acuerdo al siguiente detalle 

q 
sz DEUDORA NUMERO | NUMERACION | NUMERO 

E3/ PRENDARIA | DE DE ACCIONES | DE 

22 TITULO ACCIONES 
ILUSIONCORP 01 001 a 528 528           
  

   

      
JELLYFISH S.A.    

0992846224001 

ntamos copia del contrato de prenda, 

Registro de Sociedades. 

  FERNANDO VICENTE CEDEÑO RUIZ 

PRESIDENTE 

FSTR SUPERINTENDENCIA' 

    
C.A.U. - GYE 

EA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
RECIBIDO
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o - OTORGA: NOTARIA CUADRAGESIMA! PRIMERA DEL CANTON GUAYAG 

  

VEL PROCESAMIENTO DE MEDUSA DE MAR Y EL CONTRATO-DE “-* 

  

      

  

  

    
   

"AAPEMCIONDE: ATT porte 
"INOMBRESIRAZON SOCIAL... TIPO INTERVINIENTE 

+] LEON NAVARRETE FRANCISCO A 
“Lose” 

     
    

     
  

- [PSEUMENTO DE AO e CIDERMACACIÓN 

o CÉDULA EA 0ol0s55687--: 
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a ONTRATO DE PRENDA SOBRE. ACCIONES 

  

En us a los 5. días sde mies pee el. “año 2016 modi 

    

 



PRESTAMO O. MUTUO POR EL TOTAL, así como los: documientós de obligación 

donde constan las sumas parciales recibidas, el tipo de interés, la tasa de mora, el 

plazo y el vencimiento. : 

CLÁUSULA TERCERA: PRENDA. SOBRE ACCIONES.- 
Para garantizar el pago. de las obligaciones tmiericionadas, así como el fiel y oportuno 

pago de todas y cada una de estas, ya: sean estas pasadas, presentes 'o' lás: que en el 
futuro recibiere la: compañía JELLYFISH S.A., de la empresa que denominamos la 
parte ACREEDORA y que se detalla en la' cláusula anterior, el FIADOR . 

- PRENDARIO, esto es 'el Sr. Francisco José León Navarrete constituye al favor de 

ILUSIONCORP S.A primera y única PRENDA ¡COMERCIAL ORDINARIA sobre : 

  

  

| DESCRIPCION | CERTÍFICADO| ACCIONISTA | VALOR | VALOR 
NN “| No. __ PROPIETARIO ' UNITARIO. .TOTAL : 

(528 02 SK [US$100' |US$.528 | 
ACCIONES FRANCISCO * | C/U . A 

JOSE LEON 
[NAVARRETE _               

la compañía. ACREEDORA por lo que expresamente manifiesta. que le permitirá actuar a 

en las Juntas. Generales de Accionistas ya sean: Ordinarias O: extraordinarias con. la 

facultad de: ejercef a Plenitud « el derecho al voto' esto: es al %100 y en. caso. de empate 

tendrá el voto dirimente. Los títulos-acciónes ya se encuentran .en las instalaciones 

ubicadas en el Edificio Torres del Norte Tórre.A Piso 2 Oficina .208,. en: el cantón 
Guayaquil. provincia. del Guayas. de conformidad al detalle, descripción, y demás. 

especificaciones arriba mencionádas' como constan del presente cóntrato de PRENDA. 

SOBRE ACCIONES, las que no podrán ser menor en cantidad y calidad al número 

descrito y'acordado:con LA PARTE ACREEDORA. y que deberá mantenerse mientras 

se éncúeñtre vigente el crédito. Esta, PRENDA SOBRE ACCIONES está regida alas 
condiciones y disposiciones de la. Ley de Compañías establecidas en sus: artículos 177 y 

194 relativas a la constitución de derechos reales. 

CLÁUSULA CUARTA: DE: LOS CODEUDORES DEUDORES SOLIDARIOS. O > 

  

GARANTES SOLIDARIOS.- 

El SR: Francisco José León Navartete, declara que es su voluntad el. constituirse 

como en efecto. se constituye, en codeudor-o gárante solidario:de todas y cada.de las 

obligaciónes asumidas por la compañía, por:las. operaciones: que le han: cóncedido la 

o conipañía ILUSION CORPS.A. yá sean estos pasados, presentes o los que en el futuro: 
Co asiima,. O adqúiera, haciéndolos deuda propia y comprometiendo ' por “tanto el 
o patrimonio personal, por lo que. faculta á la misma a. demandarlo' en. caso de 
o : Incumplimiento de pago dela. compañía JELLXFISH * S:A,, hasta él total y compléto. 

 



  

  

  

  
     



CLÁUSULA NOVENA: ACCIONES LEGALES.- 
La compañía que conformia la parte. ACREEDORA, podrá dar por vencidas, antes del 
plazo previsto, todas las obligaciones que LA DEUDORA PRENDARÍA. tenga para 

con esta compañía, pudiéndo exigir, en consecuencia, el pago de todo: lo adeudado y 
solicitar el remate de los productos constituidos en prenda conforme: a lo prescrito en 

el Código de- Comercio: 

» SiLA. DEUDORA PRENDARIA se constituye: en.mora por dos meses 0:más en 

el pago. de la obligación pará con cualquiera: de las compañías. que forman la: 

parte ACREEDORA, siendo suficiente para, ello la sola aseveración de 

cualquiera de:éstas de la falta de cúinplimieñto. - 

+ Si LA DEUDORA PRENDARIA enajenare o constituyere cualquier. gravamen 

sobre los BIENES dados én prenda, o fueren: 'objeto de promesa de enajeñación 

0 gravamen, en todo:o-en parte, sin el consentimiento expreso. de la,compañía 

de la. ¿parte ACREEDORA. . o 

e Si los productos dados en prenda disminuyeren, desaparecieren. a se 

destruyeren, o.si fueren secuestrados, decomisados o embargados por terceros, 

o si fueren prohibidos de enajenar, o. si. fueren: objeto de. cualquier medida 

judicial. o. si existiere peligro: de que todos o cualquiera de estos. hechos se ' 
: produzcan. 

». Silos BIENES dados én prerida no:fueren consérvados eh. buenas condiciones, 

e  Si.se.comprobaren que existen prendas o gravámenes :anteriores “sobre los 

productos constituidos eri prenda.. o 

. *. Si se impidieren las inspecciones indicadas en la cláusula «séptima. -. 

+. Si se iniciare juicio «de quiebra contra-LA DEUDORA PRENDARIA « 9 LA 
FIADORA: PRENDARIA o si. los garantes O deudorés. solidarios fueren : 

demandados por otros.acreedores. 
+ Si la DEUDORA PRENDARIA . -se. escindiera, - 'o enajenara sus -biénes en 

cualquier: forma que modifique negátiva y sustancialmente, a. criterio. de la 

compañía. ACREEDORA. las condiciones. financieras-y. patrimoniales, . sin el 

consentimiento previo de la compañía. ACREEDORA. 

+ Si dejaren de cumplirse por seis meses o más las obligaciones gue la 

DEUDORA PRENDARIA tuviere con el fisco 0.con sus trabajadores o. con el 

Instituto Ecuatoriano de. ¡Seguridad Social por concepto de. impuestos, salarios, 

aportes, fondos de reserva, etc. 

e “Si de cualquier manera, a juicio :de- la compañía que cónfórima LA PARTE 

'ACREEDORA, se pone:en peligro el monto.de la:operación.-- 

CLÁUSULA. DÉCIMA: GASTOS. - 

o Todos los gastos, honorarios y € demás. costos incurridos por la compañía. que: conforma 
LA. PARTE ACREEDORA, para. la elaboración del presente. contrato. su 

instrumentalización, así. como para. él cobrode los valorés.impagos o coño para. la 
a ¿sjecución de la-prénda, serán de cuenta de LA DEUDORA PRENDARIA. 
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- áparte y por el cual declara. que. la. autoriza expresamente. a. -Comparecsr con... 
"voz y voto a las. Juntas de Accionistas, de. la Mmisma.. 

vencimiento el 21 de. Marzo . del 2017, vencido dicho. plazo, la 

-- eh. que'a marzó del 2017 nose paga. el préstanio, se renovara a 6: meses” o 
“más, y posterior: a. ésto si aún no se. cancela. se podrá renovar! una: tercera: :    

uno o todos:al mismo tiempo.a decisión del acreedor... . 00 > 

CLAUSULA TERCERA: GARANTIA SOLIDARIA.- 
Con el _propósito de: garantizar todas y cáda: úna de las: obligaciones. arriba” 
mencionadas, ya sean estas «pasadas, presente o las: que: en el futuro” 

adquiera la: compañía. DEUDORA, el Sr; Fraricisco José eón Navarréte por: sus 
propios derechos, comparece a declarar que es. su “voluntad el constituirse 
en. GARANTE - SOLIDARIO” «de todas. y” .cada ima: de las obligaciones 
concedidas,” que constan en: pagarés 'individualizados por“lós diferentes 
desembolsos y qué asume: por el-preserité contrato: la: compañía. JELLYFISH: 
S.A., por lo que renuricia alos beneficios del derecho -de:excusión de bienes: : 
cOn:: lo que: faculta a la parte. acreedora :a. demandarlo- a: él, :a la compañía: 
deudora, o.a. ambos: a la vez según: su. elección, por la: vía: ejecutiva, para; lo: 
cuál solo bastara presentar en lá demanda el pagare o"el contrato: de, :»mutuo:. 
suscrito y.la liquidación de los valores adeudados. 

  

   

CLAUSULA CUARTA: GARANTÍA PRENDARIA.- 

Pára Sarantizar este contrato. y las dbligaciones adquiridas y y contenidas e en: E E 

pagarés. que en forma individual se.ha. suscritos y se-van. a:suscribir,. pues: 0: 
se vana. instrumentar diferentes. desembolsos, el accionista. de JELLYFIS 

S.A. Sr: Francisco José: León Navarrete,. accionista. mayoritario. con. el. 66% del o 
paquete. accionario, está. «entregando . todas. “SUS : acciónes a. la “compañía. : 

   

    

   
   

  

ACREEDORA, esto es. la compañía: ILUSION CORP S.A., en garantía. dees 
obligaciones en un contrato, de prenda. quese: suscribirá en. docume 

  

CLÁUSULA QUINTA: OBJETO.- 
Las. partes es ratifican que el objeto del presente contrato “de. Préstamo o 
Mutuo ha sido concedido a la.deudora únicamente:para. para. la compra. de... 
terrerio, construcción. de' plarita industrial, compra. de equipo y: capital de” 
trabajo. ¿para el -Ínicio: de, :Sus. operaciones. industriales. de compra, venta, . 

  

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLAZO Y DEMAS CONDICIONES FINANCIERAS. o 

La deudora, esto es la cómipañíá « JELLYFISH S.A... se: e compromete a pagar a. 
. la.parte Acreedora:la cantidad antes: indicada de TRESCIENTOS. SESENTA o 

    

  

    

MIL DOLARES. DE'LOS ESTADOS: "UNIDOS. DE ÁMERICA. (US $360,001 o 
una tasa de .interés: del 0% .anual por un plazo. de CUATROCIENTOS. : 
NOVENTA Y UN. DIAS contados'a partir del 16 DE: NOVIEMBRE 2015 y.con. 

DEUDORA. se compromete. a pagár úna tasa del 9%. Sin: embargo, € 

vez por, 6. meses. más. o   
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      SN :adquiñiendo a a favor de la acreedora. 

  

ad Mereedor” queda. “facultado para: “dar: por - “vencido: él plazo: der 
préstamo y. exigir e el. - Pago inmediato del Pr bastando para. € ello e: AS 

  

  
  

  
co: las prendas de cupos. o maquinarias que, ] 

  
  

 



  

      

CLÁUSULA UNDECIMA: JURISDICCIÓN. o o 
AA 

Las partes, ¿Para , todos. los. efectos previstos en, el «presente. contrato. San ; 

ES 

competentes de la provincia. del Guayas y al trámite. del juicio ejecutivo, y: a: 
la vía ejecutiva. ES a ] 

CLÁUSULA DUODECIMA: GASTOS. E IMPUESTOS.- 

    La parte DEUDORA se obligan a pagar “al Acreedor Jos valores 
correspondientes a los honorarios:«dé abogados por la celebración de. este: 
contrato y demás gastos, impuestos, costas procesales. etc., que se hubieren. 
tenido que realizar para la constitución de las garantias-o. la. recuperación de: 
este préstamo o crédito. re po 

Para constancia, y. ratificación . de: lo- convenido, . las. partes. suscriben.-el. 
presente « contrato en cuatro: ejemplares del mismo tenor y efecto. 

       

  

ISI ILUSIO A EN -ELLYEISSA: 
PRESIDENTE ' o + GERENTE GENERAL 
Cecilia María Jquicrdo Quimí" 3 5 0 Frameisco José León. Navarrete. 
RUC: 0991252630001 EN ] RUC: 0992846224001 

- CAOIOABE2347 0 COL 0920555687 
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a DE: PRENDA: SOBRE : ACCIONES.   o onevaquia] as de Noviembre del 2016 00 
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of BB XAVIER LARREA. HÓMAR | 
NOTARIO. CUADRAGESIMO PRIMERO 
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"Se ótor Pio mi.e en. nde de élio: confiero NE 
¿este Ese me que/”     

b::Xavier. Larrea NowaKk-: 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO” . 

prat ¿ANTÓN GUAYAQUIL es 
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